
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ARAL
"Año del Bicentenario de la consolidación de nuestra independencia y de la conmemoración de las heroicas

1 bbtallas de Junín y Ayacucho"

DECRETO bE AJCALDIA Nº 013-2024-MPH

Huaral, 27 de agosto de 2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe N° 167-2024-MPH/,OGPP, dJ la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO: 1

Que, la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los gobiernos locales gozan de autonomía politica,
económica y administrativa en los asuntos de su'competenba; autonomía que se encuentra reconocica en la Constitución Política del
Perú y que radica en la facultad de,ej~rcer actos de gobiernb, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico
vigente. 1

Que, el inciso 9.1 deLarticulo 9º de la Ley N°27783, Ley de Bases de la Descentralización, prescribe que la autonomía
politica es la facultad de adoptar y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus
nomas, decidir a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las funciones que le son inherentes.

Que, mediante Ley Nº31433, se incor~ora el a~culo 119-A a la Ley Orgánica de Municipalidades Nº27972, estableciendo
que las audiencias públicas constituyen mecanismos de r~ndieión de cuentas cuyo objetivo es dar a conocer la gestión del gobierno
local, tanto en los aspectos presupuestales, como tambiéi en los referidos a los logros de la gestión del gobierno local, tanto en los
aspectos presupuestales, como también en los relferidos a os logros de la gestión y las dlficultades que impidieron el cumplimiento de
compromisos. Los gobiernos locales realizan corno mínirrlo dos audiencias públicas municipales al año, una en mayo y la otra en
septiembre, con la finalidad de evaluar la ejecución presupqestal y examinar la perspectiva de la institución con proyección al cierre del
año fiscal; '

Que, mediante informe Nº167-2024-MPH/OGPP¡, de fecha 26 de Agosto de 2024, la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, remite la propuesta de cronograma de ta Segunda Audiencia Pública de Rendición deCuentas: de acuerdo al literal n)
del articulo 47° de la Ordenanza Municipal N°02~-2023-MP¡H, que aprueba el ROF de la Municipalidad Provincial de Huaral, establece.
como una de las funciones de la Oficina General d,ePlanearnlento y Presupuesto, el de 'Integrar el Equipo Técnico de las Audiencias
Públicas de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Rrovincial de Huaral, recopila, procesa, sistematiza y elabora el informe
de las Audiencias Públicas Rendición de Cuentas (APRtl";

Que, este despacho evaluando los resultados de la Primera Audiencia con respecto al presente año fiscal y en marco a los
parámetros establecidos por la PCM, propone convocar a 1é Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2024, en el mes de
septiembre, conforme se detalla:

DIA 27 delseotiembre del 2024
HORA A oartir de las 14:00 om
LUGAR Coliseo Camoeones de Huaral

QUE, ESTANDO A LA OPINIÓN FAVORABLE DE LAI OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO Y DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6) DEL ARTÍCULO 20° DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES; 1

SE DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. - CONVOCAR a la Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, correspondiente al mes de
septiembre de 2024, conforme se detalla a continuación:

DIA 27 de septiembre del 2024
HORA A partir de las 14:00 prn
LUGAR Coliseo Campeones de Huaral

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER el Cronograma db la Segunda Audiencia Publica de Rendición de Cuentas correspondiente
al mes de seotiembre 2024. el rnlsmo oue - ---"-··--'<- _J

ACTIVIDAD 1 FECHA
Difusión y convocatoria

1
Del 27 de agosto al 26 de
septiembre de 2024.

Inscripción y registro de participantes y de quieres hicieran uso Del 27 de agosto al 27 de
de la palabra e intervenciones septiembre de 2024.
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ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal y demás Órganos de Linea, la difusión y cumplimiento del presente'
Decreto y a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria la publicación conforme a Ley; y a la Oficina de
Tecnologias de la Información y Sistemas, la publicación del texto del presente Decreto en el Portal Institucional de la Municipalidad
Provincial de Huaral.

REGISTRESE, COMUN(QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

~' MUNICI~~ NJ fROVINCIAL D! HUAAAL
t,'Z. \ t ( ·é\ '---<'----~- ------- ------·FERNA.N JOSE CÁRDENAS SANCHEZ

AJ.CALOE.
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